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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 0009907 24 y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

RESOLUCION No. 91-2-1-10000586 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

/ - 

CONSIDERANDO : 

/ ) 
y í / 

QUE el 18 de eneroV de 199Y se ha otorgado ante la 
Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada 
Katia Murrieta Wong y la escritura pública de aumento de 
capital y reforma integral de estatutos de la Compafila 
"INDUSTRIAS LACTEAS SOCIEDAD ANONIMA (INDULAC) "/ 

QUE el sefior Carlos Bacigalupo ojedaY en su calidad 
de Gerente General y Representante Legalvde la compañia, 
con el patrocinio del abogado Oswaldo Menéndez S./ ha 
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el ¡informe No. 90-2823-IA de 18 de diciembre 
de 1990; / 

E el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-385 del 20 de febrero de 1991, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compafijas mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de 
capital de "INDUSTRIAS LACTEAS SOCIEDAD ANONIMA (INDU- 
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LAC)" por CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES/SEISCIENTOS 
MIL SUCRES dividido en ciento treinta y/ siete mil 
acciones de un mil sucres cada una; y, b)yla reforma 
integral de estatutos constantes en la referida escri- 
tura, con las siguientes modificaciones estatutarias: en 
el Articulo Segundo, sustituir "desde la fecha de 
otorgamiento de la presente escritura” por "desde la 
fecha de inscripción de la escritura pública de consti- 
tución en el Registro Mercantil; en el Articulo Tercero, 

na sustituir "por decisión del Directorio" por "decisión de 
la Junta General de Accionistas"; en el Articulo 
Cuarto, después de "ciento cuarenta mil acciones" 
agréguese "ordinarias"; en el Articulo Vigésimo Primero, 
sustitúyase su texto, por el siguiente: "El Presidente 
de la compañia podrá sero no accionista de la compa- 
fila"; en el Articulo Vigésimo Tercero, sustituir "Deberá 
ser necesariamente un accionista de la compañia" por 
"Podrá ser ono accionista de la compafila"; y, en el 
Articulo Vigésimo Séptimo, suprimase desde "No podrá 
intervenir..." hasta el final del articulo. 

ARTICULO SEGUNDO .y/ DISPONER que la Notaria 
Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución, con las 

modificaciones constantes en el Articulo Primero, y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)yinscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, con 
las modificaciones constantes en el Articulo Primero, 
archive ¡una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) ¡cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley dé Registro. 

ARTICULO CUARTO. / DISPONER que el Notario Tercero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 4 de noviembre de 1958 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar el capital y a reformar integralmente 
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Do nos os o a 
t - 

sus estatutos, mediante la escritura pública.que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

“uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compafija. Un ejemplar de la publicación 

Mm deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compafñiias, en Guayaquil, a 98 VFEBy 1 091 / 

     
Dr. Juan Frujillo Bustamante y 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

7 
SCAÉ%.. KVdeM. AdeM 

L:KVdeM 
Exp. No.3350-58 

e. 

, queda inscrita esta Resolución 
de fojas 6.479 a 6,481, Nómero 2.203 del Registro Mercantil y - 
anotada bajo el Número 3.884 del Repertorio.” Guayaquil, Marzo 
ocho de mil novecientos nove i uno + El Registrador Mercan” 
t11 e.” - 

   

   

  

    
     

  

  

zx HF TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Gántán Guayaquil 

. CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la . Resolución 
41 que antecede a fojas 5.942 del Registro . Mercantil de -—- 
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1.9585, 112.572 del Registro Mercanti] de 1.9657 al margen 

de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Marzo ocho - 
de mil novecientos noventa i uno El Registrador Mercan = 

til ¿- 7 
   

    

    
  HT CR MIGUEj-ALCIV R ANDRADE 

Registrador Mercantit eel Cágibn Gueyaqui     
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